
LA SIGUIENTE 

Articulo 12.- Dispónese la colocación de cestos receptores de residuos 

en todos los barrios FO.NA.VI y conjuntos habitacionales de similares ca- 

racterfsticas a ellos, del éjido de la ciudad de Rosario. 
< Art.2O.- Los cestos colectivos receptores de residuos, deberán estar ubi- 

cados en los costados de ingreso a cada monoblock, la cantidad de cestos a 

colocar, dependerá de la cantidad de unidades habitacionales que posea cada 

monoblock. 

Art.3O.- Los cestos serán construídos de materiales resistentes y durables . 
y tendrán la capacidad necesaria para albergar en su interior bolsas de resi- 

duos que contemplen la realidad habitacional y donde serán colocados los resi- 

duos de cado unidad. 

Art.4O.- El Departamento Ejecutivo establecerá los horarios en que los veci- 

nos deberán depositar sus residuos en el contenedor, los que se establecerán de 

conformidad a las reglamentaciones vigentes. 

Art.5O.- Personal designado al efecto, retirará las bolsas de residuos de los 

contenedores de cada monoblock y las trasladará a un sector determinado del ba- 

rrio donde serán retiradas por el concesionario del servicio de recolección de 

residuos. 

Art6O.- Invítase a alumnos de las escuelas de estos barrios y asociaciones / 
vecinales a que participen de la diagramación, funcionamiento operativo, desarro- 

llo y difusión de una campaña educativa para el uso adecuado de los cestos de re- 

siduos, la limpieza e higiene de cada sector y la generación de una conciencia co- 

lectiva sobre el cuidado y limpieza del hábitat común. 

Art7O.- Los gastos que importe la aplicación de la presente Ordenanza se imputa- 

rá a la partida presupuestaria correspondiente. 

Art.8O.- Comunfquese a la Intendencia, publfquese y agréguese al D.M. 
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